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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00191 00 

ASUNTO INADMITE SOLICITUD 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

presente solicitud extraproceso, con el fin de que en el término de CINCO (5) 

DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Deberá aportar el poder para actuar, bien en los términos del Código General 

del Proceso, ora según reza el Decreto 806 de 2020.  

 

2. Adecuará el acápite de “solicitud adicional”, en el sentido de señalar la norma 

del Estatuto Procesal y no la del Código de Procedimiento Civil. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _084_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _02 de junio de 2022_____ 
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SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/

